
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Villeta, Cundinamarca, veintisiete (27) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2.023). 

 
Ref: Rad. No. 2023-0236, Verbal de impugnación de la paternidad de JUAN ALIRIO VARGAS RODRIGUEZ 

contra LUIS ALEJANDRO BELTRÁN RODRIGUEZ. 

 

 

Por ser procedente, se dispone:  

 

1. Rechazar la demanda de la referencia, toda vez que la misma no fue 

subsanada. 

 

2. Como quiera que la demanda fue allegada virtualmente, no es 

procedente su devolución a la parte interesada.  

 

3. Por Secretaría procédase al cierre del expediente digital.  

 

Notifíquese, 

 

 

, 
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